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I NFORME DE COMI SARI O A LOS MI EMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCI OS POR EL PERI ODO CORRESPONDI ENTE AL AÑO 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores Socios: 

En cumpl iment o a lo dispuest o en el Ar t ículo 279 de la Ley de Compañías, referente a 

las obligaciones de los Comisar ios, en mi calidad de Comisar ia Pr incipal de la 

Compañía MARRI CO CI A. LTDA., present o a ust edes mi informe y opinión sobre la 

razonabil idad y suf iciencia de la información present ada a ust edes por la 

Adm in ist ración, en relación con la sit uación f inanciera y result ado de operaciones de la 

Compañía por el año t erm inado el 31 de diciembre de 2014. 

Respon sab i l i dad de la adm i n i st r aci ón de la Com pañ ía por los Est ados 

Fi n an cier os. 

La preparación y present ación de los est ados f inancieros de conform idad con Normas 

I nt ernacionales de I nformación Financiera para Pymes, es responsabil idad de los 

administ radores de la Com pañía, así como el diseño, la implement ación, y el 

mant enim ient o de cont roles internos relevant es para la preparación y present ación de 

t ales est ados f inancieros. 

Respon sab i l i dad de la Com i sar i a Pr i n ci pal . 

Mi responsabil idad es expresar una opinión sobre los est ados f inancieros de la 

compañía, basada en la revisión efect uada y, sobre el cumplim ient o por par te de la 

admin ist ración, de las normas legales, est at ut ar ias y reglament ar ias, así como de las 

resoluciones de Junt a General de Socios y de las recomendaciones y aut or izaciones 

del Director io. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los l ineamient os de las normas int ernacionales 

de audit or ía, incluyendo en consecuencia, pruebas select ivas de los regist ros 

cont ables, evidencia que sopor t a los impor t es y revelaciones incluidos en los est ados 

f inancieros; adecuada aplicación de las Normas I nt ernacionales de I nformación 

Financiera para Pymes, evaluación del Cont rol I nterno de la compañía y ot ros 

procedim ient os de revisión considerados necesar ios de acuerdo con las circunst ancias. 

Para este propósit o, he obtenido de los admin ist radores, información de las 

operaciones, regist ros cont ables y document ación sust ent at or ia de las t ransacciones 

revisadas sobre bases select ivas. Adicionalment e, he revisado el est ado de sit uación 

f inanciera al 31 de diciembre de 2014 y el cor respondient e est ado de result ado 



in t egral;  así como los libros sociales de la compañía y, ent re ellos, las actas de Junt as 

de Socios y Director io. Considero que los result ados de la revisión proveen bases 

apropiadas para expresar mi opin ión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Opin ión sob r e cu m p l i m i en t o . 

En mi opinión, los est ados f inancieros mencionados, present an razonablement e, en 

t odos los aspect os mat er iales, la sit uación f inanciera de la Compañía MARRI CO CI A. 

LTDA., al 31 de diciembre de 2014 y el result ado de sus operaciones por el año 

t erm inado en esa fecha, de acuerdo con las NI I F para PYMES. 

Adicionalment e, he podido ver if icar que los admin ist radores han cumplido con las 

disposiciones e inst rucciones de la Junt a General de Socios y del Director io;  y, que los 

libros sociales de la compañía est án adecuadament e manej ados. 

Opin ión sob r e el con t r o l I n t erno. 

Con base en los result ados de la revisión efect uada, considero que la administ ración 

de la compañía ha det erm inado adecuados procedim ient os de cont rol int erno, lo cual 

cont r ibuye a gest ionar información f inanciera conf iable y promueve el manej o 

f inanciero y administ rat ivo ef iciente de sus recursos. 

I n f o r m e sob r e cu m p l i m i en t o a Ley Labor al . 

De acuerdo a los datos proporcionados y la revisión efect uada, informo que durant e el 

ej ercicio 2014 la compañía ha cumplido sus obligaciones laborales en el marco de la 

normat iva vigent e y últ imas resoluciones en mat er ia laboral. 

I n f o r m e sob r e cu m p l i m i en t o a Ley de Com pañ ías. 

Es impor t ant e señalar que en mi calidad de comisar ia pr incipal de la compañía, he 

dado cumplim ient o con t odas las disposiciones const ant es en el Ar t . 279 de la Ley de 

Compañías. 

I ng. Libe Neira Sarm ient o 

Com i sar i a Pr i ncipal 


